
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

PARTE OFICIAL.
Negociado ¡6=Número 284.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Peninsula 
se me ha comunicado con fecha 'i'] del actual la orden 
de S. A. el Regente del Remo que sigue.

«Por el Ministerio de Estado se me dice lo que sigue 
con fecha i5 del corriente.

De orden de S. A. el Regente del Reino, comunicada 
por el Sr. Ministro de Estado, y á fin de que por ese Mi
nisterio de su cargo se den las órdenes oportunas para la 
debida publicación en los Boletines oficiales de las pro
vincias, acompaño á V. E. las dos adjuntas copias del de
creto dado por el Gobierno mejicano en 3i de .Mayo de 
1842, para la construcción de un nuevo camino de hierro 
■' devolución del derecho de averia, que antes se pagaba, 
en favor de los acreedores del de Perote á Veracrüz, y un 
aviso de estos manifestando lo acordado en la Junta ge
neral de 20 de Junio de dicho año.

Lo que traslado á V. S. de la propia orden, acompa
ñando un egemplar de la Gaceta del dia 20, en que se en
cuentran publicados los documentos espresados, que dis
pondrá V. S. se inserten en el Boletín oficial de esa pro
vincia.»

Ministerio de Relaciones exteriores y Gobernación.= 
Con esta fecha me ha dirigido el Excmo. Sr. Presidente 
provisional de la República el decreto que sigue.

Antonio López de Santaua, general de división, bene
mérito de la patria y Presidente provisional de la Repú
blica mejicana, á todos sus habitantes sabed:

Que constante en mis propósitos de promover el en
grandecimiento de la nación y la felicidad de sus habi
tantes, con presencia de lo que me ha expuesto la comi
sión de los acreedores al camino que corre desde Perote 
a Veracrüz, y del proyecto de un convenio que ella rac
ha presentado, considerando los sacrificios que, estos mis
mos acreedores han hecho para la conservación y mejora 
del mismo camino, como también la grande utilidad que 
debe resultar al comercio de la construcción de un ferro
carril desde la ciudad de Verac/uz hasta el rio de San

2.0 La misma comisión queda obligada á sostener un 
presidio que no exceda de 200 presidarios en el propio 
camino de Perole á Veracrüz, bajo la organización que 
acordará con el supremo Gobierno.

3.° Pata llenar los objetos de que tratan los dos arti
culos anteriores, se cobrará en la aduana mar ítima de Ve-, 
racruz un 2 por 100 por deíecho de avería á los. efectos 
que se importen allí en los mismos términos y propor
ciones que el 1 por 100 de muelle, y los adeudos que 
cause se pagarán por los importadores en los misinos pla
zos que se pagan los derechos de importación. A este fin 
se liquidarán por la aduana marítima los expresados 
adeudos al mismo tiempo que se liquiden los derechos de 
importación, remitiéndose en letras á favor de la ex
presada comisión.

4-° A fin de que los objetos de los articulos i.° y 2.0, 
tengan su cabal cumplimiento, la comisión queda com
prometida y obligada en toda forma á invertir el total 
producto líquido del derecho de avería en la construcción 
del camino de fierro, en la composición del de tierra y en 
el sostenimiento y conservación del presidio hasta que 
cada uno de estos objetos esten cubiertos.

5. ° Tanto el derecho de avería como los caminos de 
fierro y tierra expresados y sus productos son una hipo
teca especial y efectiva de los acreedores al camino de 
Perote á Veracrüz, y de la cual por ningún motivo po
drán ser despojados ni aun temporalmente hasta que no 
esten pagados por completo, tanto de los capitales y ré
ditos que se les deben, como de las nuevas inversiones ó 
aumentos que en dichos caminos hicieren.

6. ° *La comisión producirá sus cuentas en el mes de 
Marzo de cada año á la contaduría de propios y arbitrios, 
y publicará cada cuatro meses en el periódicd oficial un 
estado de los rendimientos de la avería con la noticia de 
su inversión en los objetos que se expresan en losarticu- 
los i.° y 2.0 y en la amortización de la deuda.1

7.0 Tan luego como esten pagados todos los créditos 
que gravitan sobre el camino de Perote á Veracrüz, asi 
como las nuevas inversiones que se hagan en él, será este 
una propiedad de la nación, en cuyo caso cesan todas las 
obligaciones contraidas por la comisión.

8.° La comisión hará dentro del término de seis me
ses una liquidación de la deuda total del camino de Pe—
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Se suscribe á este periódico en la imprenta 
le Arnaiz, Plaza del Mercado, núme- 
•0 24 nuevo.

Los avisos ó articulos podrán remitirse á 
la Redacción, francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.

Juan, según ha propuesto la expresada comisión • v des
pues de haberse examinado y aprobado en consejo de Mi
nistros el referido proyecto de convenio, he tenido á bien, 
usando de las facultades que me concede el art. 7.0 de las 
bases adoptadas en Tacubaya, y juradas por los represen
tantes de los departamentos, decretar lo siguiente.

Articulo i.° La comisión de los acreedores al camino 
de Perote á Veracrüz queda obligada á construir un ca
mino de fierro desde aquella ciudad hasta el rio de San 
Juan, é igualmente á continuar la composición del pri
mero hasta ponerlo en estado de perfección.

rote á Veracrüz, y la presentará al Gobierno para su co
nocimiento.

9.0 Podrá la misma comisión llevar á efecto las obli
gaciones que expresa este decreto por sí misma, ó por me
dio de algunas casas de comercio, empezando precisa
mente los trabajos dentro de seis meses, contados desde el 
dia de su publicación.

10. Los acreedores al camino de Perote á Veracrüz 
quedan obligados á cumplir las obligaciones expresadas, 
garantizando su cumplimiento con el crédito que repre
sentan en el citado camino.



i i. El Gobierno por las cantidades que hubiera amor
tizado de capitales impuestos sobre el camino de Petóte á 
Veracruz, Será considerado como acreedor, y por estos-ca
pitales tendrá la acción respectiva a los repartos.

Por tamo mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno na
cional de Méjico a 3i de Mayo de i 842. — Antonio López 
de Santana.=José María de Bocaiiegra, Mimstio de Rela
ciones exteriores y Gobernación.

V lo comunico á V. E. para su inteligencia y debido 
cumplimiento.

Dios y libertad. Méjico, Mayo 3i de 184’¿.=Bocane
gra. ==Exctno. br. gobernador del departamento de Veta- 
cruz.==ldem de Méjico.

Comisión, délos acreedores al camino de Peróte d P'eraeruz.

Interesante á los acreedores al camino de Perote a 
Veracruz.=La comisión que tienen nombrada los expre
sados acreedores para que corra con sus intereses y ne
gocios, en cumplimiento del decreto expedido por el su
premo Gobierno mejicano en 3i de Mayo último, relativo 
al restablecimiento del derecho de averia en Veracruz y 
a la construcción de un camino de hierro, y en virtud de 
la autorización que le dio la.junta general tenida el día 
20 de Jumo de este ano, ha celebrado un contrato que 
mejora notablemente los intereses de los citados acreedo
res. Mas para formar la liquidación de capitales y rédi
tos, que debe concluirse ames del primer reparto, se hace 
preciso tomar razón de todas las escrituras que otorgó el 
antiguo consulado de Veracruz sobre el camino, con hi
poteca de este y la avería, siendo también urgente el sa
ner los acreedores que se adhieren á lo dispuesto eu la 
junta de 20 de Jumo por ser muy diversa la suerte que 
deben correr los créditos de lo» que opinen en contra de 
lo acordado en ella.

En consecuencia se invita por el presente á todas las 
personas, comunidades ó corporaciones de dentro ó fuera 
ue la República, que no estuvieron presentes ¿> represen
tados en la junta de 20 de Junio y posean de estas escri
turas, ó que aun habiendo asistido no las havan registra
do, [itira que por sí ó por apoderado las presenten en la 
secretaría de la comisión, que se halla eu esta capital en 
la casa núm. 8 de la calle de Cadena, donde recibirán las 
instrucciones convenientes y dirán si se adhieren ó no al 
acuerdo de la junta general del citado 20 de Junio, com
prendiendo esto á las, personas que dejaron pendiente su 
voto, bajo el concepto de que si no se presentan, los de 
dentro de la República en el término de dos meses, y. los 
de lucra en el de ocho, contados desde esta fecha, les pa
rara el perjuicio que hubiere lugar eu razón á que no.se 
podran tener piescotes eu el proximo reparto, que se ve- 
1 dicara en este primer ano del contrato, según lo estipu
lado en el. • : . , ■ .

Méjico 20 de Agosto de 1842x.=Francisco Fagoaga, 
presidente.—Juan Nepomuceno de Pereda, secretario.

Concesión de los acreedores al camino de Perote á 
Veracruz. . ■ >

Proposiciones aprobadas en la junta general de io de 
Jumo de 18/42.

id1 Sj paia el mejor v mas pronto cumplimiento de 
las obligaciones que abraza el supremo decreto de 3i de 
Mayo último, referente a la construcción del camino de 
hierro desde Veracruz basta el rio San Juan, - considerase 
necesaria la comisión contratar con alguna persona, casa 
ó casas de comercio, se le faculta por ¡a junta'de acreedo- 
ics para que pueda ceder á favor de la persona, casa ó cam
bas cutí quienes éntre eri convenio -hasta la totalidad de 
los réditos vencidos de los capilitléá que reconoce el ca
mino dé Perote á* Véravrtizhasta la fech'a del contrato 
que celebre, quedando en tal caso competentemente fa

cultada para otorgar á su favor los instrumentos públi
cos que esta cesión exija.

2.a La autorización de que habla el articulo anterior 
se enriende cu el concepto de que la persona, casa ó casas 
con quienes contrate la comtstmi.se obligarán á repartir 
á los acreedores cuando menos un tercio de réditos cada 
año por cuenta de los que se venzan desde la referida fe
cha en que contrate hasta que esté concluido el camino 
de hierro, y desde entonces pagarán por completólos ré
ditos anuales.

Méjico i4 de Agosto de 1842—Juan Nepomuceno de 
Pereda, secretario.

En su consecuencia, he dispuesto su inser cion pata 
su debida publicidad. Burgos i." de Mayo de i843.= 
José’ Nieto.

Negociado 6.°=Ciréular.—N.°285.
Por la Subsecretaría del Ministerio de la Goberna

ción de la Península , con fecha i'j de Abril último, se 
me ditigió la Real orden circular slguíente.

El Sr. Ministro de Estado dice al de la Gobernación de 
la Península , en 18 del actual lo que sigue. ,

En 2 de abril del año próximo pasado trasladé á V. E. 
la nota que eu 3i de marzo anterior me pasó el Encar
gado de negocios de Belgica en esta Corte, reclamando 
contra la inclusión que se habla hecho en las quintas y 
Milicia nacional, de algunos individuos que si bien na
cieron en España, procedían de padres sardos. ,V. L. 
pidió informe á la Diputación provincial de Cádiz y eva
cuado le acompañó V. E. á este Ministerio de mi caigo 
en oficio de 27 del mismo abril. La Diputación en él 
procede equivocadamente; supone que la vecindad impo
ne á la fuerza.el derecho de naturalización y ciudadanía, 
y partiendo de este falso principio hace españole» á los 
padres, y en su derivación á los hijos.=El derecho públi
co tiene establecidas reglas que pueden calificarse de 
máximas generales, y que'solo por medio délos tratados 
se modifican ó esplican mas ó menos. Una de ellas y aca
so la principal consiste en respetar en todo caso la natu
ralización de los extranjeros. Seles debe sí negar siem
pre que ejerzan actos de ciudadanía, y aun si los ejer
ciesen podrían por la tácita considerarse que habian ie- 
nunciado á su naturalización estrangera ; pero cuando ni 
esta resulta, ni por actos previos consta que voluntaria y 
espontáneamente renuncien aquella por la de España, 
obligarles á que acepten la última y abandonen la pri
mera , es acto míe se reputa contrario á la independen
cia de toda potencia libie. La legislación internacional 
es superior á cuantos códigos establecen para su gobier
no interior todos los estados: estos como de cosa de su 
peculiar inspección alteran por si solos sus leyes con 01. 
me les conviene, no asi mediando tratados ó convento!, 
con otras Potencias, que entonces ni la metior alteración 
puede hacerse sino de común acuerdo de las partes con
tratantes, sin que ninguna de ellas tenga derecho de des
truir la obra def todas. Por éstas consideraciones en el 
año de i83'6 ,■ se espidió por este Ministerio de Estado una 
circular que acalló y resolvió en justicia numerosas re
clamaciones sobre el particulár , se esplicó sólidamente 
la legislación vigente sobreja materia sin ofensa ninguna 
de la.Constitución , y se cerró as: la entrada á multitut 
de actos que en repiocidad, y contra lo establecido ame
nazaban á los hijos de españoles residentes en países es- 
tranjeros. Por todo lo cual enterado el Regente del Rei
no me encarga conteste á V. E. que para éste y todos los 
casos análogos se observe lo resuelto por dicha circular, 
dé la que acompaño á V. E. copia adjunta á los electos 
.onortuaos.

De orden de S. A. , comunicada por el referido Señor 
.Ministro de la Gobernación , lo traslado á ’V.S. , inclu
yéndole copia de la adjunta aclaración, [tara los fine» 
consiguientes.

comtstmi.se


La circular que se cita en la preinserta dice asi. , 
Primera Secretaría de lisiado y del Dii.-qi icb'>.:=G>- 

p¡a =Miiy Sr. mío: -i su debiiloHiempo.rvcibi la u -i.i qa<e 
el Sr. Embajador de S. M. el Ryy de los lraticcses.se sii- 
v¡ó dirigirme en iq ,|c abril último haciendo varías ie- 
llexiones sobre la disposición conienida en |q» pártalos 
,.o v 4-° del artículo i." de la CoiJslilucion icioimada, y 
pidiendo en su virtudque la nacionalidad que allí se de
clara en favor de '.as personas que: hayan nacido en &■>- 
¡raña, se entienda ser voluntaria y discreciou.il, en Los hi
jos de súbditos extranjeros , asi como la que pueda ad
quirirse ganando vecindad en cualquier pueblo de la 
Monarquía.=Auñqtie el Gobierno de S. M. estaba per
suadido de que la intención de las Cortes constituyentes 
era conforme á los deseos del Sr. Embajador y que no 
podía haber sido el ánimo de la representación nacional 
imponer conio una obligación forzosa 1<> que considera
ba como un privilegio y un honor distinguido, quiso no 
obstante S. M. la Reina Gobernadora que el Ministerio 
provocase en el seno de las Cortes una aclaración explíci
ta y positiva sobre el asuntó; y en efecto, 'en la sesión de 
i i de este mes, impresa en el diario n.° 122 , tuvo la sa
tisfacción de ver explicados y desenvueltos sus propios 
principios por la comisión entera del proyecto de consti
tución , y acogidos por las Corles con asentimiento ge
neral. De que resulta , que el decirse en los expresados 
párrafos que son. españoles toñas las per sonas que hayan 
nacido en España y los estranjeros que hayan pana 10 
q-ecindad en cualquier pueblo de la Monarquía, es en el 
sentido de conceder á unos y otros individuos una facul
tad ó un derecho, no en el de imponerles una obliga
ción, ni forzarles á que .sean españoles contra su volun
tad, si teniendo también derecho de nacionalidad en otro 
pais , la prefiriesen á la adquirida en España. Tal es la 
verdadera inteligencia de dichos párrafos que de la ma
nera mas clara y terminante ha sido fijada en las mismas 
Cortes constituyentes en su referida sesión, lo cual pare
ce al Gobierno de S. M. que basta para prevenir toda 
duda y satisfacer enteramente las que ha tenido y mani
festado dicho Sr. Embajador en su citada nota á que 
tengo el honor de conleslar.=Aproveclio &c.=Está con- 
lorme.=Hay una rúbriea.=Es copia.

Lo que se inserta en este periódico oficial para la. 
debida publicidad y ejectos consiguientes. Dios guarde 
á l7.!7. muchos años. Burgos i,° de Mayo de 1843.— 
Jote' Nteto.=Sres, Alcaldes y Ayuntamientos constitu
cionales de.....

Negociado 8.°=Circular.= Número 286.
El Sr. Juez, de 1.a Instan cía de Sedaño con Jecka 26 

del actual, me dirigió el escrito siguiente.
En la causa que estoy instruyendo á consecuencia 

del robo ejecutado el dia 23 del con tente en jurisdicción 
del pueblo de Masa, inmediato á la cruz llamada.del ci
rujano, á los arrieros Rafael Martínez,, residente en Vi
lladiego, otro Rafael Martínez, y su criado Romualdo 
García, vecino y natural de los Tremellos, cuvo robo 
fue de 44 duros y 3 pesetas por dos hombres armados y 
desconocidos, los cuales perseguidos por cuatro carabi
neros del destacamento de Pesadas, y referidos arrieros, 
resoltó la muerte del uno, habiendo antes disparado un 

I trabucazo del que hirió la muía en que iba un carabinero, y 
' Pegado dos pósíás en la caja del fusil que 'este llevaba, 

fugándose el compañero , y en el dia de hoy he provisto 
no auto que entre los particulares que comprende lo es 
el que dice asi.=Ohctésé al Sr. Gefé político de la pro
yocia para que por el medio que crea mas conveniente 

|se proceda á la retención de la persona que aparezca con 
las señas que expresa en su declaración Rafael Martínez, 

I-sexto testjgo que según las que aparecen de la diligencia 
I de reconocimiento del cadáber no son las de .este, y si las 
I del ladrón fugado , ordenando al propio tiempo su re-

-mision á este juzgado crso de ser capturado.
hoque comunico á V. S. para que en sii X'irt'üd dis

pungí tenga eleclo cuanto se previene en él parí ¡Ciliar 
inserto que le comprende ; dándome avisó de haberlo 

. ejecutado á los fines vportunos, pues p'Ará que pueda te
ner electo se. anotan á continua, un Lis señas que se [iré*— 
v ieneti.

Señas del ladrón Jugado. Edad sobre 3o años', es
tatura 5 pies» cara delgada, color bajo, cerrado de barba 
con patilla negra, gorra de vadana con [líeles de cordero 
negro, las cejas caidas sobre el hombro.

K accediendo á los deseos de la precitada autoridad, 
se inserta en este periódico oficial para los fin.es que la 
misma anetece. Dios guarde á l717. muchos años. Bur
gos 3o de abril de i&.'Ji.—José Nieto.y=Sres. Alcaldes y 
A y untamientos constitucionales de....

Comisión auxiliar del Camino de Bercedo.

Esta Cómision, interesada sobremanera en que á los 
accionistas del camino de Bercedo se les vaya satisfacien
do los intereses atrasados de capitales, que adelanta
ron para tan útil y beneficiosa empresa, baoria deseado 
hacer ahora el pago de toda la media anualidad vencida 
en i.° de Diciembre de t83y, por todas las acciones de á 
dos mil rs. al 5 por too; pero con los esfuerzos emplea
dos hasta el dia, solo se hit conseguido la reunión de fon
dos bastantes á pagar las 26 primeras series de las refe
rida? acciones; y si bien cree fundadamente, que dentro 
de breve término habrá en Depositaría la cantidad sufi
ciente para pago de las 20 series restantes» ha creído con
veniente repartir las existencias, con el fin de que [Hiedan 
utilizarse de ellas los interesados, llamando dichas prime
ras 26 series desde el dia 8 de' Mayo próximo, según el 
sorteo verificado en 8 de Abril de 1 838, publicado en el 
Boletín oficial, número 34’- Burgos i.°deMayo de t843.= 
El P. , José Nieto.= P. A. D. L. C. , Antonio Martínez 
Acosta, Vocal Secretario.

Número 298. Administración principal de Bienes 
iXacionales de la Provincia.

Bienes del Clero Secular.
Mediante á no haber habido postor a un lagar que en- 

la villa de Pedrosa de Duero, perteneció á la iglesia del 
misino pueblo y estaba señalado para el dia ió de abril 
último, se anuncia nuevamente para el 20 del corriente 
mes, en esta capital y en el juzgado de i.a instancia de 
Aramia, á las 10 de su mañana, en las casas consistoriales: 
ni. produce renta alguna y no se lia podido capitalizar: 
ba, sido tasado con arreglo á lo dispuesto en los articulos 
18 y 19 de la instrucción de i.° de imífzo de 1836 en

■ 3,000 rs. El [iago del remate sé hará en dinc’io metálico 
en 20 años. Burgos 3 de mayo de 1843.=Por habilita
ción, Juan Ortigúela Mariscal.

N.° -388. El Intendente ihilitár del i i.° Distrito^ Burgos..
Hago saber: que debiendo contratarse en pública sobasta 

por término de un ano, á contar desde i ,u de octubre del pre
sente , el suministro ordinario de raciones de pan y pienso á 
las tropas y caballos del ejército nacional estantes y transe
úntes en este distrito, con entera sujeción al pliego general de 
condiciones que rijé, y se baila de manifiesto en la secretaria de 
esta Intendencia ; he acordado señalar para el único remate en 
ios estrados déla misma, el dia *xO de julio próximo á las doce 
de sb manaría.

Las personas que quieran interesarse en e$te servicio, podrán 
preseblar sus proposiciones hasta el dia 10 de julio en los Mi
nisterios de hacienda militar de Santander, Logroílo y Soria, y 
cu estos estrados hasta el citado dia io y hora referida, bien

lraticcses.se
discreciou.il


sea para la totalidad del servicio y del territorio , bien para 
determinado articulo ó provincia ¡ en concepto de que todas 
han de someterse a! público remate , Verificado el cual , que se 
adjudicará al mejor postor , salva la aprobación del Gobierno, 
no se admitirá proposición alguna por ventajosa que sea; Bur
gos 38 de abril de 1848. Agustín de Castro- Faancisco Martí
nez Moro , Secretario.

N.° 378. El Intendente militar del 7 0 Distrito.
Debiendo contratarse el suministro de pan y pienso á las 

tropas y caballos del ejército estantes y transeuntes en este dis
trito , por un año, que principiará á correr en 1 0 de octubre 
del presente y concluirá en 3o de setiembre de 1844» bajo las 
condiciones aprobadas por S. M., se anuncia al público con él 
fin de que los que quieran interesarse en dicho servicio acudan á 
instruirse de las citadas condiciones en la secretaría de esta In-

Número -jSg. D. Fícente Ortega, Magistrado honorario 
délo Audiencia territorial de Pamplona, y Juez de i.a Zn$. 
tanda de esta Capital y su partid3.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las persona, 
que bajo de cualquiera concepto se crean con derecho á loa 
bienes de la viuda Josefa Perez , vecina de Tardajos, conocida 
por la mayorazgo , para que dentro del término de 3o dias ¡m- 
prorogables contados desde hoy , concurran á este juzgado y 
oficio del infrascrito escribano por sí ó por medio de persona 
legítimamente autorizada á deducir sus acciones, apercibidos de 
que pasado el tiempo fijado, sin haberlo asi verificado, les pa
rará él perjuicio que haya lugar, pues en un juicio de abintes- 
tato que estoy formando por difuncion de aquella , asi lo ten
go mandado con esta fecha. Burgos y abril 19 de 1 8 4 !.= Vi
cente Ortega. 'Por mandado de S.S. Manuel Izquierdo, Escribano
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tendencia militar: en concepto de que la subasta se celebrará 
con arreglo á lo resuelto en el articulo 1 0 de la Real orden de 
1 3 de mayo de 1 83o por medio de un solo remate , el dia 1 4 del 
próximo mes de junio y hora de las doce de su mañana en mí 
despacho, sito en el edificio ex-coñvento de S. Francisco de es
ta Ciudad.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional deCarrion.
Número 378 Se halla vacante la plaza de Médico titular, 

>de la villa de Carrion de los Condes, cabeza del partido judi- ' —
cial de su nombre, en la provincia de Falencia: su población ei - 
la de 600 vecinos, y ei sueldo anual de 8440 rs. pagados men- COBIE 
sualmente del fondo de propios, exento de toda contribución

Los Comisarios de guerra de las provincias de Málaga, Jaén 
y Almería, por Real orden de 39 de abril de l83i , se hallan 
autorizados para recibir las proposiciones que se les presenten 
ó dirijan en la forma que aquella previene.; cuya Real orden y 
el pliego de condiciones obran en poder de dichos ministros; 
debiendo hallarse en el mió las referidas proposiciones doce ó 
quince, dias antes del remate. Granada 1 5 de abril de 1848.= 
P A. D. S. I. El Interventor, Hermenegildo de Llanderal. Lo
renzo Justiniano^ Srio.

N.° a 7 4- Licenciado D. Miguel Lope Escudero, Juez de 1 ,a 
Instancia de esta villa de Briviesca y su Partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la propiedad de los bienes de que se componen 
las dos capellanías colativas fundadas en la villa de Quintani- 
lla San García , por Pedro de Vesga y M'aria Saez, su consorte, 
la una y la otra por D. Pedro de Vesga , Cura párroco que fué 
en dicho San García, que en la actualidad posee Don Se
gundó Caño, presbítero beneficiado en Castil de Peones, para 
que en el preciso y perentorio término de so dias contados des
de la inserción de este anuncio en el boletín oficial de la pro
vincia, acudan á este juzgado por medio de procurador del mis
ino con poder bastante; en la inteligencia deque pasado sin ha
berlo verificado les parará entero perjuicio. Dado en Briviesca á 
1 9 de abril de 1843 =Miguel Lope Escudero Por su mandado, 
Juan Manuel liuiz y Cuevas.

N.° 177 Ayuntamiento Constitucional de Toro.
Se saca á pública subasta para la próxima invernia, el ar

riendo de pastos de los montes pertenecientes á los propios de 
esta Ciudad y pueblos de su tierra ; cuyo único remate tendrá 
lugar el 1 3 de junio próximo y ^hora de las n de la mañana 
en sus casas consistoriales. Se anuncia al público para notorie
dad de los Imitadores que quieran interesarse en aquel; advir
tiéndose que en ía secretaría del mismo se manifestarán las 
condiciones del disfrute.

Número a8i. D Fícente Ortega, Magistrado honorario de 
la. Audiencia territorial de Pamplona, y Juez de 1 ,a Instancia 
de esta Capital y su Partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas personas que 
bajo cualquiera concepto se crean con derecho á los bienes de la 
difunta Isabel Burgos, muger legítima de Antonino Mena, veci
no de Tapuerca, para que dentro del preciso término que señalo 
de i5 dias contados desde hoy, se presenten, por si ó por me
dio de persona legítimamente autorizada, á deducirle en este 
juzgado y oficio del infrascripto escribano por cuyo testimonio 
he formado un juicio de concurrencia de acreedores , y en él asi 
Jo tengo mandado con esta fecha , bajo apercibimiento de que 
pasado el tiempo sin haberlo verificado, leí parará el perjuicio 
f^ue haya lugar. Burgos y abril 36 de 1 843.= Vicente Ortega, 
por mandado de S. Sna. , Manuel Izquierdo.

ordinaria y estraordiriarias sin perjuicio de lo que deba haber 
de los aoo ducados que para médico, cirujano y botica señala el 
artículo 36 del decreto de las Cortes de 11 de julio de 1887, 'í 
por el convento de religiosas de Sta. Clara q le existe , y de las 
apelaciones á los pueblos limítrofes despues de las visitas ordi
narias; los aspirantes dirigirán sus solicitudes al presidente de 
su ayuntamiento hasta fin de mayo.=Gaspar Alvarez de Bove
dilla. Mariano Palacios, Srio.

N.° 397. D. Dionisio de Echegaray, Gefe politico é Inten
dente Subdelegado de Rentas de esta Provincia.

Por el presente bago saber al público, que á virtud de Real 
orden fecha 31 del actual, be dispuesto, oido á los gefes de las 
oficinas de la Aduana nacional de esta Invicta villa, sacar á' 
público remate el jueves 1 t de mayo próximo á las ía del dia, 
y en la sala de juntas de la Intendencia de esta dicha Provin
cia, calle del Correo de la misma, con arreglo á lus planos y 
pliego de condiciones que se hallarán de manifiesto en la Escri
banía de la Subdelegacion de Rentas, calle de la Torre, esquini I 
á la del Correo, las obras que han de ejecutarse en el ex-con- 
vento de Santa Mónica de esta villa , para establecer en él h 
Aduana nacional de la misma. Y para que tenga la debida pu
blicidad he dispuesto se imprima y circule. Bilbao 37 de abril | 
de 1 843. = Dionisio de Echegaray. Por mandado de S. S. Juan’ 
Bautista de Orbeta.

N.° ag5 Caminos, Canales y Puertos. Distrito de Burgos.
Carretera de la linea del Ebro. Sección única de Cubo á Val- 

denoceda.
El dia so del corriente mes se sacará á pública subasta en 

el Gobierno politico de esta provincia, la construcción del pon
tón de San Román en la legua número i.°: el plano , presu
puesto y pliego de condiciones estará de manifiesto basta el dia 
citado , en la casa número 33, cuarto a.° del Huerto del Rey- 

Burgos 1,° de Mayo de 1 843. = Francisco Antonio de Echa- 
nobe y Echanobe.

Se halla vacante la botica de Ja villa de Salas de los Infan
tes: su dotación consiste en io5 fanegas de comuña, 600 rs. por 
la villa, y libre para contratar con los pueblos limítrofes; lo> 
aspirantes dirigirán su* solicitudes al alcalde constitucional 
la misma en el término de un mes,‘francas de porte.

La feria próxima que se celebrará en’Pampliega en los trei 
dias de Pascuas de Pentecostés , será libre de derechos de al
cabala*.

El dia 39 de abril último, desapareció de esta Ciudad uB» 
burra como de tres años, pelo cárdeno, talla regular, y con *1' 
barda de pellejo de carnero. El que sepa su paradero dará ra" 
zon á Lucía Martínez, vecina de Frandovinez,
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